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1. INTRODUCCIÓN Y/O CONSIDERACIONES PREVIAS
La presente instrucción técnica está Dirigida a personas usuarias, cuidadoras y otras personas
sensibles de violencias estructurales que formen parte de los servicios y/o proyectos ACUFADE, así
como al personal que se identifique como colectivo vulnerabilizado, sensibles a violencias tipificadas
como machistas, con la coordinación y supervisión a cargo de la subcomisión designada por el
Comité de Igualdad.
2. OBJETIVO
Establecer pautas de actuación para detectar, gestionar y acompañar casos de Violencia de Género,
Sexual o tipificadas como machistas o delitos de odio que afecten a mujeres cuidadoras y usuarias
de Acufade, o a personas de colectivos vulnerabilizados sensibles de delitos de odio, asegurando su
bienestar, confidencialidad y acceso a recursos especializados.
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3. PROCEDIMIENTO
3.1. Identificación del Caso
El personal o equipo que detecte un caso de violencia de género, violencia sexual, violencias
machistas o delitos de odio deberá informar inmediatamente a:
●
●
La Trabajadora Social Gestora de ese caso (o del proyecto al que pertenezca la persona). En
el caso de que sea una cuidadora sin una Trabajadora Social de referencia, se le asignará una
dentro de la entidad.
La coordinación del servicio al que esté adscrita la persona usuaria o cuidadora(centros,
SPAPD o proyectos de Acción Social).
3.2. Información y Recursos
Cuando la trabajadora social reciba información sobre un caso de violencia de género, violencia
sexual, violencias machistas o delitos de odio deberá informar inmediatamente a la comisión de
igualdad a través del correo: denunciaigualdad@acufade.org para poder hacer un seguimiento del
caso y recibir el asesoramiento que necesiten en cada caso.
La trabajadora social o la trabajadora con mayor vínculo de confianza con la persona afectada
proporcionará información sobre los recursos disponibles para mujeres víctimas de violencia de
género actualizados y por zona de intervención.*
Además, se priorizará la derivación de la usuaria a recursos especializados.
*Debemos tener en cuenta que Acufade no es un recurso especializado (AUNQUE SÍ SENSIBILIZADO),
por lo que en estos casos, siempre se llevará a cabo una derivación al recurso que sea más adecuado
para cada situación.
3.3. Derivación a Recursos Especializados
Si se concreta la derivación a un recurso especializado, se procederá a:
●
●
Establecer un seguimiento conjunto (entre el servicio especializado y la trabajadora de
referencia del caso, así como la comisión de igualdad)
Desarrollar un trabajo en red entre la trabajadora social gestora del caso y el recurso
especializado correspondiente.
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3.4. Acompañamiento Individualizado
En aquellos casos donde la situación y/o la persona lo requiera, se realizará un acompañamiento
personalizado, considerando que cada caso es único y diverso. Este acompañamiento lo llevará a
cabo la persona de referencia asignada, dependiendo de cada caso concreto.
Se adaptará la intervención a las características y necesidades específicas de la situación.
3.5. Seguimiento Continuo
La trabajadora social será el punto de enlace con el recurso especializado para garantizar una
intervención coordinada.
Se asegurará la actualización y el flujo constante de información entre todos las partes involucradas,
sobre todo con la comisión de igualdad
3.6. Comunicación Interna
●
●
Toda información del caso será transmitida a través de correo electrónico.
Todo el equipo que trabaja directamente con la familia y/o personas involucradas será
informado sobre la situación, por parte de la coordinación del servicio,y tendrá que seguir la
directriz que la coordinación establezca de acorde a los protocolos.
●
Se garantizará la actualización continua de toda nueva información recopilada y la
confidencialidad en todo momento.
3.7. Papel de la Comisión de Igualdad de la entidad
●
La persona o personas , que estén integradas en la subcomisión de denuncias del comité de
igualdad para el seguimiento de casos de esta índole, será informada y estará encargada del
registro y seguimiento del caso del que será informada por la trabajadora social gestora del
caso.
●
●
Las personas de referencia asignadas a cada caso, deben informar vía correo electrónico a
denunciaigualdad@acufade.org de las situaciones para el registro y seguimiento por parte de
la comisión de igualdad.
La persona de la comisión designada volcará los datos correspondientes en el registro:
“Registro informativo casos confidenciales de usuarias” (este registro garantiza la
confidencialidad de las personas)
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3.8. Recursos de derivación.
Quienes coordinen servicios, centros y proyectos de acción social, deben conocer los mapas de
recursos de derivación por zona y tenerlos actualizados en base a agentes de intervención locales,
municipales.
Se encontrará material y recursos de apoyo a la derivación en la Unidad Compartida Drive:
GENERAL/IGUALDAD/ GUÍAS Y RECURSOS.
Si existe derivación se facilitará al correo de denunciaigualdad@acufade.org para su registro.
3.9. Confidencialidad y Respeto
En todo momento, se garantizará:
●
●
●
La confidencialidad absoluta de la información.
El respeto a las decisiones de la persona afectada.
Un trato digno y empático durante todo el proceso.
4. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, REGISTROS E INDICADORES ASOCIADOS
Procedimiento
Instrumento
Indicadores
Frecuencia de
evaluación
Identificación y
comunicación de las
situaciones de
violencia
Registro informativo Nª de incidencias a
profesionales por
casos confidenciales
de usuarias
incumplimiento del
procedimiento
Tiempo promedio
desde la detección del
caso hasta la
Cuatrimestral
activación del
procedimiento.
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Registro y
seguimiento
Registro informativo N.º de casos con
seguimiento
Registro inmediato
casos confidenciales
de usuarias
documentado vs. total
de casos detectados
N.º de casos con
derivación efectiva a
recursos
Seguimiento
dependiente de la
tipología
especializados
5. RELACIÓN DE ANEXOS VINCULADOS
Excel Estructura de Protocolos- anexos comunes (incluir la ruta de los recursos**)
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